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Quito, 15 de Enero del 2018 

Señorita 

CECILIA ALEXANDRA ARGUELLO SANCIMIEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a Usted que en el acto de constitución de la compañía 

HARDMIN£SOLUTIONS CIA. LTDA., los socios de la Compañía, tuvieron el 

acierto de elegir a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, ecstión que la 

desempeñara por un periodo estatutario de dos (2) años, 

De conformidad al Estatuto Social, corresponde al Gerente General de la Compañía 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

individual. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran ostipulados en el 

Estatuto Social de la Compañía que consta en la escritura pública otorgada ante la Dra. 

Ana Julia Solís Chávez, Notaria Décima Primera del Cantón Quito, el 21 de Diciembre 

del 2017. Inscrita en Registro Mercantil el 8 de enero 2018. 

Le auguro éxito en el desempeño Ae sus funciones.    
   

  

Atentamente, 

CHECA VARGAS 

Hoy día 15 de Enero del 2018, en la ciudad de Quito, acepto y agradezco el 

nombramiento que antecede, 

  

SRTA.CECILIA ALEXANDRA ARGUELILO SANCHEZ 

C.C-No. (419195653 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 64173 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/01/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1103 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEl. NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HARDMIN8:SOLUTIONS CIA. LTDA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ARGUELLO SANCHEZ CECILIA ALEXANDRA 

IDENTIFICACIÓN 1719795633 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 90 DEL 08/01/2018.- NOT. 11 DEL 21/12/2017 RZ. | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE Si CUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DEANSCRIPCIÓ ÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

E DE ENERO DE 2018 Ty A24 o 

F 

SAO Eze BÉTH CONTRERAS LOPEZ OElEGADÁ 
Re Ai ME ANTI. DEL CANTÓN QUITO) : 

No > 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DÍCIEMBRENSG28 Y GASPAR DE VILLAROEL 
tar, . 3 apo 
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